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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO
MUNICIPIO DE GURABO

OFICINA DE PROGRAMAS FEDERALES

AVISO PUBLICO

SOLICITUD DE PROPUESTAS (RFP) 2025-2026-06
PARA SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORÍA, ASESORÍA Y 

REDACCIÓN DE PROPUESTAS PARA EL AÑO 2026 
PARA LOS FONDOS DEL PROGRAMA 

COMMUNITY DEVELOPMENT BLOCK GRANT (CDBG)

El Municipio de Gurabo es elegible para participar en la distribución de fondos asignados 
al Programa de Asignación en Bloque al Estado para el Desarrollo Comunal (“Community 
Development Block Grant”) para el Año Programa 2026. Según lo dispuesto en el 2 CFR 200, el 
municipio solicita propuestas de Servicios Profesionales para trabajos de consultoría, asesoría y 
redacción de la propuesta para el Programa CDBG AE 2026, a ser radicada en el Departamento 
de la Vivienda Estatal.  Esto incluye áreas como desarrollo económico, desarrollo comunal 
(facilidades públicas e infraestructura), vivienda, servicios públicos, asuntos administrativos, 
emergencias y/o planificación, entre otras.

Se solicitan propuestas para los siguientes Actividades:
1. Servicios profesionales para la Preparación de la Propuesta de Solicitud de Fondos 
para el Programa CDBG AE 2026 - Para Municipios Non-Entitlement a ser sometida en el 
Departamento de la Vivienda de Puerto Rico. 

Las propuestas deben ser presentadas dentro de los próximos diez (10) días calendarios a partir 
de la publicación de esta solicitud.  Podrán entregarse en la dirección física: Carr. 189, Km. 
6.5 en Gurabo (Casa Alcaldía); dirección postal:  Apartado postal 3020, Gurabo, PR 00778, 
con atención a Amarilis Vázquez Aquino, Directora de Programas Federales (se verificará el 
matasellos) o al correo electrónico: avazquez@gurabopr.com.

El municipio evaluará las propuestas considerando factores como experiencia con fondos 
CDBG, experiencia previa con el municipio, y honorarios justos y razonables. Este proceso está 
diseñado para fomentar una competencia justa, abierta y competitiva. Las propuestas serán 
evaluadas de acuerdo con las leyes y reglamentos locales y federales aplicables.

Los proponentes deberán contar con una Identificación Única de Entidad (IUE) activa y estar 
registrados en el sistema de administración de adjudicaciones (SAM) al momento de presentar 
la propuesta.

El municipio es un patrono de igualdad de oportunidades y no discrimina por sexo, género 
o identidad sexual, raza, edad, origen nacional, credo religioso, estado civil, condición de 
veterano de guerra, discapacidad o minusvalía. 

Para información adicional, pueden comunicarse con la Sra. Amarilis Vazquez Aquino, al 
teléfono (787) 737-7610.

Este aviso cumple con los requisitos del 2 CFR 200; Sección 104 de la Ley de Vivienda y Desarrollo 
Comunal de 1974, según enmendada; el Código Municipal; y el Plan de Participación 
Ciudadana CDBG aprobado por el Departamento de la Vivienda.

Sra. Amarilis Vázquez Aquino
Presidenta Junta de Subastas
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